
 

 

 
 

 

 

Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cali – Sala Civil   
 

 

 

 
Calle 12 No. 4-33   

Palacio Nacional Of. 119 Telefax 
8980800 Ext 8116-8117-8118 

  Cali - Valle 
sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Gev. 

Cali, 3 de agosto de 2022  
   

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

  
              Ref.   ACCIÓN DE TUTELA – Obedézcase y Cúmplase   
               Rad.   76001-22-03-000-2022-00175-00  

Accionante:  José Emeterio Cruz Santacruz 
Accionado:  Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali y Otros 
Ponente:  FLAVIO EDUARDO CORDOBA FUERTES 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a las partes y demás 

intervinientes dentro del proceso Verbal de Pertenencia con radicación número No. 

76233-40-89-001-2017-00070-00 que se tramita ante el juzgado Promiscuo 

Municipal de Dagua, publica el siguiente   

 

A V I S O  

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha veintiocho (28) de julio de 2022 que a la letra dice: “D I S P O N E: 1º.- 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil mediante auto del 27 de julio de 2022. 2º.- ADMITIR la acción de 

tutela presentada por José Emeterio Cruz Santacruz frente al Juzgado 13 Civil del 

Circuito de Cali. 3º.- VINCULAR a la presente acción constitucional a todas las 

partes e intervinientes se hace necesario vincular a todas las partes e intervinientes 

del proceso Verbal de Pertenencia con radicación número No. 76233-40-89-001-

2017-00070-00, del mismo modo Juzgado Promiscuo de Dagua Valle del Cauca. 

4º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados para que a más tardar dentro 

del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de defensa. 5º.- OFICIAR AL 

JUZGADO PROMISCUO DE DAGUA VALLE para que disponga de manera 

INMEDIATA la NOTIFICACION DE LA ADMISIÓN de la presente acción de tutela a 

los sujetos procesales y terceros intervinientes del proceso Verbal de Pertenencia 

con radicación número No. 76233-40-89-001-2017-00070-00, remitiendo a este 

Despacho las constancias de notificación respectivas, advirtiendo que la notificación 

a dichas partes deberá surtirse directamente o a través de apoderado judicial, 

siempre y cuando se le confiera poder para que las representen en este trámite. 
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Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO o en su defecto escaneado una vez surtidas las notificaciones 

arriba ordenadas. 6º.- NEGAR la medida cautelar solicitada, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 7º.- Ante la imposibilidad de enterar a las partes o 

terceros interesados del proceso ejecutivo objeto de queja constitucional, súrtase 

este trámite por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este proveído 

en la página web de la Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con el fin de 

hacer saber del inicio de esta acción constitucional a las personas que puedan verse 

afectadas con la decisión que se adopte. 8º.- Téngase al abogado Hugo Ferney 

Espinosa Orozco identificado con taraje profesional No. 156.145 del C.S.J, como 

apoderado judicial del accionante de acuerdo al poder conferido.  9º.- Por secretaría 

de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes. NOTIFIQUESE (Firmado 

electrónicamente) FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES Magistrado 

 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 





























































 
 

Expediente No. 76001-31-03-000-2022-00175-00(10055) 

 

1 
 

  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

REF: ACCION DE TUTELA ADELANTADA POR JOSÉ EMETERIO CRUZ SANTACRUZ 

FRENTE AL JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI Y OTROS.   

 

Mediante auto del 27 de julio de 2022, la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, decidió declarar la nulidad de todo lo actuado 

al interior de la acción de tutela de la referencia, por no surtirse la 

notificación de la sociedad Gómez Salazar y Cía S en C.S. Atendiendo lo 

anterior, se obedecerá y cumplirá.   

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, se procede admitir la acción de tutela de la referencia donde se 

busca la protección de los derechos fundamentales al debido proceso y 

derecho a la defensa.  

La demanda de tutela, solicita como medida provisional:  

«[…] Ordenar y notificar de manera inmediata al Juzgado Promiscuo Municipal 

de Dagua, suspender el proceso con Radicación 76233408900120170007000, 

hasta tanto, se encuentre en firme la Sentencia que resuelva esta Acción de 

Tutela, con el fin de no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor de 

mi poderdante».   

Con relación a la medida provisional, la Corte Constitucional ha señalado 

que pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 

necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 

convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia 

de una violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se torne 

más gravosa”1. 

                                                           
1 Autos A-040A de 2001 (MP: Eduardo Montealegre Lynett), A-049 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz), A-041A de 
1995 (MP: Alejandro Martínez Caballero) y A-031 de 1995 (MP: Carlos Gaviria Díaz). 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL SINGULAR 

MAG. SUST. DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 
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Al examinar la solicitud de la medida provisional, se observa que la misma 

no es necesaria ni urgente para la protección del derecho de manera 

temporal, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 2591 de 

1991, ya que la presunta vulneración o amenaza de derecho fundamental 

alegado no amerita una intervención de carácter urgente, que la haga 

procedente, como quiera que los hechos aducidos y los documentos 

aportados por la parte accionante no revelan la necesidad de 

intervención del juez, al menos hasta que se profiera el fallo de tutela; 

adicional a ello, no se observa tampoco la inminente configuración de un 

perjuicio irremediable. Aunado a que las decisiones adoptadas en el 

proceso Verbal de pertenencia obedecen al trámite previsto en la ley.  

De la verificación realizada a la situación fáctica planteada en la presente 

acción se hace necesario vincular a todas las partes e intervinientes del 

proceso Verbal de Pertenencia con radicación número No. 76233-40-89-

001-2017-00070-00, del mismo modo al Juzgado Promiscuo de Dagua 

Valle del Cauca.   

La tutela reúne los requisitos contenidos en el artículo 86 de la 

Constitución Política en concordancia con lo dispuesto en el decreto 2591 

de 1991, razón por la cual habrá de admitirse.  Así las cosas, el suscrito 

magistrado,   

D I S P O N E: 

1º.- Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil mediante auto del 27 de julio de 2022.   

2º.- ADMITIR la acción de tutela presentada por José Emeterio Cruz 

Santacruz frente al Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali.  

3º.- VINCULAR a la presente acción constitucional a todas las partes e 

intervinientes se hace necesario vincular a todas las partes e 

intervinientes del proceso Verbal de Pertenencia con radicación número 
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No. 76233-40-89-001-2017-00070-00, del mismo modo Juzgado Promiscuo 

de Dagua Valle del Cauca.     

4º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados para que a más 

tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de defensa.  

5º.- OFICIAR AL JUZGADO PROMISCUO DE DAGUA VALLE para que 

disponga de manera INMEDIATA la NOTIFICACION DE LA ADMISIÓN 

de la presente acción de tutela a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes del proceso Verbal de Pertenencia con radicación número 

No. 76233-40-89-001-2017-00070-00, remitiendo a este Despacho las 

constancias de notificación respectivas, advirtiendo que la 

notificación a dichas partes deberá surtirse directamente o a través 

de apoderado judicial, siempre y cuando se le confiera poder para que 

las representen en este trámite.  

Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO o en su defecto escaneado una vez 

surtidas las notificaciones arriba ordenadas. 

6º.- NEGAR la medida cautelar solicitada, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

7º.- Ante la imposibilidad de enterar a las partes o terceros interesados 

del proceso ejecutivo objeto de queja constitucional, súrtase este trámite 

por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este proveído 

en la página web de la Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

el fin de hacer saber del inicio de esta acción constitucional a las personas 

que puedan verse afectadas con la decisión que se adopte. 

8º.- Téngase al abogado Hugo Ferney Espinosa Orozco identificado con taraje 

profesional No. 156.145 del C.S.J, como apoderado judicial del accionante de 

acuerdo al poder conferido.  



 
 

Expediente No. 76001-31-03-000-2022-00175-00(10055) 

 

4 
 

9º.- Por secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las 

partes.  

NOTIFIQUESE 
 

 

(Firmado electrónicamente) 

FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

Magistrado 
Rad. 2022-00175-00(10055) 

 

Firmado Por:

Flavio Eduardo Cordoba Fuertes

Magistrado

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c62fb42e17d8c0a3686fa387c167290bee99c76354b285bb4b4278af09cf8943

Documento generado en 28/07/2022 02:42:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado ponente 

 

ATC1100-2022 

Radicación n.° 76001-22-03-000-2022-00175-01 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintidós (2022).  

 

1. Correspondería decidir la impugnación formulada 

frente al fallo proferido el 23 de junio de 2022 por la Sala 

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

dentro de la acción de tutela promovida por José Emeterio 

Cruz Santacruz contra el Juzgado Trece Civil del Circuito de 

esa ciudad; si no fuera por la circunstancia que pasa a 

explicarse. 

 

2. Del diligenciamiento de este juicio surge notorio que 

el a-quo incurrió nuevamente en la causal de nulidad prevista 

en el numeral 8º del artículo 133 del Código General del 

Proceso, aplicable a los asuntos de tutela por remisión del 

artículo 4° del Decreto 306 de 1992.1 

 
1 Ese aparte normativo fue incluido en el Artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto Nro. 1069 
de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia 
y del Derecho), precisando que antes enseñaba que, «para la interpretación de las 
disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 
(…), en todo aquello en que no sean contrarios a dicho decreto», se aplicarían los 
principios generales del Código de Procedimiento Civil, pero ahora hace referencia no 
a éste estatuto sino al Código General del Proceso. 
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Ello porque advierte la Corte que si bien fue enterado el 

apoderado de la sociedad Gómez Salazar y Cía. S. en C.S., 

demandada dentro del proceso criticado, la notificación no se 

efectuó de manera directa a esta última, a efectos de que 

pudiera ejercer sus derechos de defensa y contradicción. 

 

Es de destacarse, que en asuntos que guardan cierta 

simetría al de ahora, se declaró la nulidad de la actuación 

cuando se remitió el enteramiento a quien era el apoderado 

judicial en el proceso cuestionado en sede de tutela:  

 
…la no vinculación de (XXX) quien acumuló un libelo de cobro 
compulsivo en el curso del procedimiento que motiva el reclamo 
constitucional, pero no se le enteró personalmente de su existencia, 
sino que se le comunicó a su mandataria, con quien no se 
satisfacen a cabalidad las garantías al presente procedimiento 
excepcional.  
 
Frente al punto, la Corte explicó en asunto semejante que ‘[a]sí, es 
claro, como ya se dijera, que lo decidido en la presente acción 
también incumbe a las referidas demandantes, …sin que, a su 
vez, hubiesen sido enteradas, como era del caso, de esa 
tramitación, generándose el vicio expuesto, toda vez que la 
notificación efectuada se surtió con el apoderado…, quien funge 
como su representante judicial en el litigio que origina esta 
actuación de amparo y que al efecto actuó en el presente asunto 
conforme se observa a folios 338 a 340 del cuaderno uno, 
enteramiento que no releva materializar la notificación que originó 
la deficiencia apuntada, puesto que el actuar del aludido abogado 
no suple el debido conocimiento del trámite constitucional que 
había de proveerse directamente con aquellas, amén que omitió 
aportar el mandato correspondiente para que pudiera actuar en 

dicha calidad’ (auto del 4 de mayo de 2012, exp. 2012-
00102-01) (CSJ ATC, 14 feb. 2013, rad. 2012-00973-
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01; reiterado en ATC750-2015, 19 feb. 2015, rad. 2014-
00369-01). 

 

3. El artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 establece que 

las actuaciones que se surten dentro del rito constitucional 

deben ser notificadas «a las partes o intervinientes», con lo 

que se garantiza la citación al trámite de los terceros 

determinados o determinables con interés legítimo en él, con 

el fin de que puedan ejercer su defensa y, por ende, se dé 

cumplimiento al debido proceso.  

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional enfatizando 

la necesidad de enterar de la iniciación de la tramitación a 

todos los directamente interesados en sus resultas, ha 

señalado que:  

 

…lejos de ser un acto meramente formal o procedimental, 
constituye la garantía procesal… Si bien es cierto que esta 
Corporación ha afirmado que la obligación de notificar, 
naturalmente, en cabeza del Juez de tutela, es una obligación de 
medio, la cual no requiere, necesariamente, hacer uso de un 
determinado medio de notificación, ello no implica que la 
imposibilidad de llevar a cabo la notificación personal al 
demandado sea óbice para que el juez intente otros medios de 
notificación eficaces, idóneos  y conducentes a asegurar el ejercicio 
del derecho de defensa y la vinculación efectiva de aquel contra 
quien se dirige la acción. La eficacia de la notificación, en estricto 
sentido, solo puede predicarse cuando el interesado conoce 
fehacientemente el contenido de la providencia. Lo anterior no se 
traduce obviamente, que en el eventual escenario en el cual la 
efectiva integración del contradictorio se torne particularmente 
difícil, el juez se encuentre frente a una obligación imposible. No 
obstante, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a 
la defensa de aquel contra quien se dirige la acción, el juez deberá 
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actuar con particular diligencia; así, pues, verificada la 
imposibilidad de realizar la notificación personal, el juez deberá 
acudir, subsidiariamente, a otros medios de notificación que 
estime expeditos, oportunos y eficaces…  
 
La Corte ha hecho énfasis en que lo ideal es la notificación 
personal y en que a falta de ella y tratándose de la presentación 
de una solicitud de tutela se proceda a informar a las partes e 
interesados ‘por edicto publicado en un diario de amplia 
circulación, por carta, por telegrama, fijando en la casa de 
habitación del notificado un aviso, etc.’, y adicionalmente, 
valiéndose de una radiodifusora e incluso, como recurso último, 

mediante la designación de un curador… (CC A-018/05). 
 

4. La anterior circunstancia, como ya se dijo, genera la 

nulidad de todo lo actuado a partir del momento en que, 

admitida la acción, debió producirse la notificación de la 

sociedad Gómez Salazar y Cía. S. en C.S., toda vez que al 

omitirla le fue impedido intervenir en ese particular 

escenario, exponer sus argumentos y, de ser el caso, aportar 

las pruebas que pretendiera hacer valer. 

 

5. Por lo consignado, se dispondrá devolver el 

expediente a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, para que adelante nuevamente la actuación 

que por esta vía se declara nula. 

 

DECISIÓN 

 

Con base en lo expuesto, el Despacho resuelve: 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado en la tutela 



  
 

Radicación n° 76001-22-03-000-2022-00175-01 
 

 
 

 5 

del epígrafe, a partir del momento en que, admitida la acción, 

debió producirse la notificación de la sociedad Gómez Salazar 

y Cía. S. en C.S., sin perjuicio de la validez de las pruebas en 

los términos del inciso 2º del artículo 138 del Código General 

del Proceso. 

 

2. En consecuencia, se ordena regresar el expediente al 

Tribunal de origen para que renueve la actuación, conforme 

a lo anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

3. Comuníquese por el medio más expedito a los 

interesados y líbrense las demás comunicaciones 

pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999
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